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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 
Radicado:  2016-00033-00. 
Demandante:  DAIRA MERCEDES CASTAÑEDA GRANADA. 
Demandado:  ELISA DEL CARMEN CISNEROS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia en 
virtud de la aceptación del proceso de aceptación de deudas solicitado 
por la demandada ELISA DEL CARMEN CISNEROS, el cual cursa en el 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ARCO de 
Arauca (fls 125 a 128 del cdno ppal No. 2) [inc 2° art 548 del C.G.P.] 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que las demás solicitudes y trámites 
pendientes que obren dentro del plenario, serán resueltas una vez se 
reanude el presente proceso, atendiendo lo dispuesto en el numeral 
anterior.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.S.C. N° 119. 
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